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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T U U T C  E S P # N U l  Ü E  M U N E U e  

E X  1 R f i  N J t  HA

Camn.ov ot no*'®"* aunf.uados er* el di; 

6 de agosto de 1946, de acuerdo con ias
dis^uS«';io«‘b¿ tfigbmes

CCMf’KA vtNIA

F r an co s  .................................
Lib ra* .................................

Dó.are* ...................................

L ir a *  .......................................

Fr an co *  -.uzo* ............

R e :« h * m a ik  ........................

Fra«<»** belgas .................

F'iorine- .................................

E*< udo* ...... .................
Fes.»*, moneda tga.i ........

C«»rona* Mirra* .. ............

C oron a* ñor i n g a *  ............
C o ro n a*  iane*a* ..............

Pe*o chileno .......................

9 , 1 5
4 4 .<* 

l< ,q5
10.qf, 

253,0c

25,00  

4, ÍO

4 3 » 5’ 
2.60

2.2 9 5
*5 .70

< M 5
4,v °o  

» I .22 
1 1,22

4 . 2 0  

44, N» 

2 .ÍX» 

T » 1

2 ,3*

P A R Q U E  C E N T R A L  DE S A NI DA D 
M I L I T A R

El Excm u. Sr. M inistro del Ejércil» 
(Dirección t i e r r a l  de Servi ios) ha d i ' 
puesto se celebre un concurso para «■

adquisición de m aterial para L a b o n n  
rio con arreglo a las características y 
condicione* técnica* que se señalan a 
c« •ntmuai ion . ,

Dicho concurso se verificará en la Sa 
la de Jun tas del Parque « e ‘ • al di 
íanidad Militar (paseo de tas De .cia>, 

núm. 4b, M adrid), el día 5 de septiem 
bre próxim o, a ia* diez n ras, ante el 
Tr ibuna l  r e g l a m e n t a r i o  Durante m e d í a  
hora, el Tribunal adm itirá los pliegos 
que se presenten y estén ajustados al 
miMeio de proposición qut a continua- 
ciói. se detalla.

Duh>* pliegos serán presentados en so* 
brt cerrado, cuya apertura se verificará 
n ía  ve/ transcurrida la expresada media 
hora. Eii Tribunal podrá exigir todas ia^ 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferente*. Una 
vez abierta la oferta, se hará la adjudica 
ción provisional a la proposición que, 
ajustándose a .as cond.ci 1 es m arcadas 
en ios pliego*, resulte más v e n t a je a ,  el 
Tribunal se reserva el leí echo de am- 
piiai la oferta »i convient a i servicio, en 
las condiciones que señaila el artículo ¿b 
uel Reglam ento de Contratación, previa 
autorización de la Superioridad Los plie- 
gos de condiciones técnica*, v legales se 
publican a continuación dt este anuncio 
e n e . B O L E T IN  O F IC IA .. D E I ESTA - 
1)0 y ;«l)iari0 e)fioial de. Ministerio del 
Ejército», y e encuentran «-xpuestos des- 
lie esta lecha en la Jefatura dei IM a ll 
de este Establecimiento ios d:as y hora* 
abv>r ables.

El Ooncurso se celebrará con arregl 
a los preceptos del Reglam» nto Provi 
sional de Contratación A dm inistrativa

de 10 de enero de 1931 y dem ás dispo
siciones reglam entarias.

El importe de esta publicación será 
"atistecho a .prorrateo por los adjudi
catarios

Modelo de proposición

Don .. (nombre y apellidos), dom ici
liado en ... calle ..., núm. ... con cé
dula personal, vigente de la clase .., 
tarifa ..., en nombre ... (propio o cómo 
apoderado legal) de ...» hace presente :

i .°  Que está enterado del arfuniio in
serto en el B O L E T IN  O FICIA-I D E L  
E S T A D O  y «Diario Oficiaii del iMi« is
leño del Ejército», y de lo* pliego* de 
condiciones que han de re; ,it para el 
concurso de adquisición de m aterial pa
ra Laboratorio , y en su virtud se com
promete y obliga con sujeción a las 
cláusula* de los citados pliegos a su 
m ás exacto cum plim iento.

2 .0 Que ofrece el m aterial que a con
tinuación se relaciona (expresando en 
rtúmero y letra las cantidades y previos 
unitarios).

3.° Que el pliego se une al resgu ar
do o carta de j ago, por im porte de ... 
(en letra, pesetas, según la cuantía d© 
la o ferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo  al pliego de condiciones 
legales.

4.0 (D etalle de los docum entos que 
se unen al p liego).

(Fecha y lú brica  del liritador o per
sona que legalm ente le represente)

N o ta .—L a s  ofertas se extenderán ert 
pliego entero le papel sellado de la 
clase sexta.

M adrid, 3 de agosto de 1946.

P L I E ( i( )  DE C O N D IC IO N E S  T E C N IC A S  P A R A  EiL C O N C U R S O  D E  A D Q U IS IC IO N  D E  M A T E R IA L
p a r a  l a b o r a t o r i o

Prim era. Será objeto de adquisición, m ediante concu. so, el siguiente m aterial, por ios precios topes que se indican 
para cada lote.

C a n t id a d E f e c t o s  P ria d o  TOPE C a n t id a d E f e c t o s  P r e c i o  t o p e

15

15

15

15

Microscopios Z eiss, Leytz 0 m arca si
m ilar, con 3 objetivos, 3 ocu.ares, 
aparato de i.um inación core »ondensa 
dor, conexiones, etc., en su estuche, 
poi precio unitario de 12.500 peseta*.

E siu ta* narr» «-ulto-o. .*!é< ír> - •-'»' 
ter m oregulador au to m á ico , interior de
L\J«- <¡ * -» ' l> l N

maño aproxim ada de 40 x  30 X 2 5 ; 
a' prcen» unitario de 2.800 peseta*.

C entrífu ga* eléctricas para cuatro tu
bos, con caja protectora y conexión, 
al pn rio unitario de 1 400 pe*«-tas. 

Baños M aría para hem olisis, de cobre, 
con term orregulador, capacidad mini

i 87»5' * \ o <

42.000.00

21.000.00

15

*5

15

m a para 30 tubos, calefacción: eléc
trica 0 con gas, por valor unitario d<
825 peseta* ................................. ............... .

Horno* de Pasteur, forrados de amiantc 
y calefacción por g a s ;  valor unitaric
de 600 pesetas ............................................

Balan/; ■* de stmi-(precisión cOn *en*i- 
bilidad al centigram o, completas 
con *u juego de p esa*; vai.oi unitario
250 pesetas .......................................................

A rm arios fresquera, para m anejo coi 
hie.o, cierre perfecto, de tam año me
d ia n o ; valor unitaric 1.625 p esetas..

Im porte liquido total ........

12.375,00
>
>

9.000,00

y
i

3.750,00
1

• 24-375»°°

300.000,00

Segu n d a.—iLas casas concursantes
podrán enviar m uestras de aquellos ar 
tirulos que posean para su exam en poi 
la Junta Técitica debiendo teñe? entra 
da en la oficina del Detall hasta cuarenta 
y ocho horas ant*-s de la lech . en que 
Sr. celebrará el concurso segúi *e a. un
cía anteriormente. De aquellos - fecto* de 
que no les sea posible entregar m uestras, 
ceberán rem itir con sus ofertas fotogra

fías o dibujo* explicativos y lo* deta
lles industriales interesantes que sirvait 
de e Iemento de juicio para la Jun ta  
siendo indispensable precisa? 'as m;i 
terias primas compi nentes y las m arcas 
ndustriales de los aparatos.

Tercera. La* en tregas del m ateiia 
adjudicado deberán efectuarse en la 
Sección de Recepción de este Pnrqu» 
Central (paseo de las Delicias núme

ro 46, M adrid), debiendo teríer entra
da como plazo m áxim o ha*ta el 20 de 
diciembre del presente año Lo m ism o 
ios aparatos eléctricos que las balan
zas de precisión serán som etidos a las 
pruebas técnicas que la Ju r ta  estim e 
conveniente para su adm isión.

C u a rta .—En el caso que se precise 
rechazar algún aparato poi no cum plir 
las condiciones t¿cnica  ̂ precisas. drbe-
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rá el adjudicatario efectuar su reposición 
 en, el p,azo de un mes, qurdand< 

rechazado en este Parque a disposicim 
de -a Superioridad, Para caso de ser im 
posible su sustitución, que aquélla de 
termine si se admite con la deprecia 
ción proporcionada a la falta observada 
o los demás efectos que estime proce 
den tes.

yu in ta.—Teniendo presente que bas 
ta Ue cantidad de los citados apaiato? 
no son de patente rtacional, ni se labré 
en en España, se admite la concuriencií 
extranjera, con arreglo a la L e y  de 14 
de febrero de *9^7 y disposiciones com
plementarias que regulan esta concu
rrencia.

Sexta.— Si en algún aparato determi
nado hubiese casas productoras que no 
dispongan del modelo solicitado, pero 
si de otros similares para la misma 
función que se precisan, pueden ofre 
cerlos especificando en este oaso sus 
características esenciales y 'datos téc
nicos c ° líCr<ítos para conocer su cons
trucción y usos, siendo condición indis
pensable en tales casos remitir con an* 
telación una muestra, por si la Junta 
estima conveniente su adquisición en 
el caso de que no se concursen mode
los de los solicitados expresamente.

Séptima.—Todo cuanto no aparezca 
consignado o previsto en las bases se 
regirá poi los preceptos del K e g . m i u n t o  
para la Corttratación Administrativa en 
el Ramo del Ejército, aprobado por Or
den de 10 de ñero de 1931 («Diario Ofi
cia. » núm. 12, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
del i.° de julio de 1 ? 11 Y alteraciones 
seña:adas por disposiciones anteriores, y 
la Ley de Protección en la Industria 
Nacional y disposiciones complementa
rias.

Madrid, 3 de agosto de i946*

C O N D IC IO N E S  EC O N O M IC O - 
L E G A L E S

Regirán ‘las que sirvieron para otros 
Concu m »> v Pub i carvi ,  »-n <-i " l ,! ^
Oficial del Ministerio leí Ejército» nú
m ero 190 y B< >LE 1 1N til* »c i AL dE'i 
E S T A D O  núm 246, de fechas 2 y 3

septiembre último, respectivamente

3 .7 9 1-0

DI RECCI ON G E N E R A L  DE LA 
GUARDI A C IVI L  

Estado Mayor.—Jefatura de Transmi
siones y Obras

L a  Dirección G en era l  de ia G u a rd ia  
Civ 1; adnnte o fertas  para  la adquis ición 
por medio  de concurso de 5.00*1 soportes 
de m ad era  para a is ladores núm ero uno

Los pliegos de condiciones téomcas y 
legales se encuentran a disposición de 
los señores interesados en la Jefatura 
de Transmisiones y Obras del citado 
Oiganismo, calle Guzmán el Bueno. 122 
(ñor Cuatro Caminos), de nueve a cator
ce horas, siendo el plazo de admisión 
de ofertas de veinte días, a partir de 
la fecha de pubüoacióm de este anuncio

El concurso se efectuará públicamen. 
te en este Centro ante la |unta Admi
nistrativa, en el próximo* mes, a las 
once horas del día mismo de igual fe

cha que el de publicación de este 
anuncio o vguiciiLe hábil, dt resulta) aquél 
festivo.

»-345 -0 ._______________________________________

COMISARIA G E NE R A L  DE 
ABASTECIMIENTOS Y T R A N S P O R T E S

S e  c o n v o ia  i\>ncu< so e n tn  propietar ios  
de g a r a je s  s,itos en M adi id ,  dentro  del 
c asco  urbano de ¡a población , par*  el 
ari enriamiento de un local con ca p a 
cidad m ínim a de 500 cam ion es .

El pl iego de condiciones a  que han 
de a ju s ta r s e  los lic it^dores, e s ta rá  e x 
puesto  en el tablón de an un cios  de esta  
C o m is a r ía  G en era l  (A lm a g ro ,  númo- 
r<> 43)

L a s  o f t r í a s  s*- presen«arán el día 12 
del a ctua '  de doce a dore y media de 
la m a ñ a n a  — E l  J e f e  de los Serv ic ios  
G e n e ra le s

1 . 3 4 6 - 0 .

DELEGACI ÓN DE I NDUS TR IA DE 
B A RCE LON A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  L)on 'Luis  Cornelia:» Va- 
ienti. S a n  M agín ,  ¿0 bis, B arce lon a .

O b je to  de la a m p l i a c ió n : Am pliar  la 
producción de  una hem b ra  P a r a  botones 
autom áticos  a  presión a  1 .500  ju eg o s  
diarios .

P ro d u c c ió n :  L a  c ita d a  de 1 .50 0  ju e 
gos  d iar ios .

Se  hace  pública  e s ta  petic ión para 
que los ind ustr ia .es  que se consideren 
a fectados  por la m ism a  piesenteit ,  poi 
triplicado, los escr itos  que est im en opor
tunos, dentro  del plazo de diez d ías ,  en 
las o fic inas  de es ta  D elegación  de ln .  
dustr ia ,  cita en la av en id a  de» G e n e ra 
lísimo Fra n co ,  núm ero 407

B arce lo n a ,  30 de ju do  de 1946-— E 1 
Ingen iero  J e f e ,  M. de las  P eñ as .

3 .820.(9.___________ ______________________

DELEGACI ON DE I ND US T RI A DE 
BA R CE L ON A  

Ampliación de industria
Pe t ic io n a r io :  y  unitaria y C o m p a ñ ía ,  

de T a rra sa ,  av em u a  del L a u d i l lo ,  301
O bjeto  de la a m p l i a c ió n : C o m p .e ta i  

,u  ciclo industr ia l  con la insta lac ión  dt 
Hilatura.

Producción : OO.000 k ilos  de h i lados  di 
.ana en ano  de  trescientos  d .as .

M a q u in a r ia :  im p o r ta rá  400.000 p e s e 
tas a p ro x im a d a m e n te .

M a te r ia s  p r i m a s :  N ac iona les .
b e  hace pública e s ta  petición para 

que los in d ustr ia .es  que  se consideren 
ifectados  poi la m ism a  presenten:, por 
triplicado, ios escr itos  que est im en opor
tuno-, dentro  del plazo de diez d :a s ,  er  
la.- oficinas de es ta  D elegación de ln .  
dustr ia ,  s ita en la a ven ida  dei G e n e ra 
lísimo Fra n co ,  núm ero  407

B arce lo n a ,  30 de ju .io  de  1946-— 
ingen iero  J e f e ,  M. de las Pen as .

3 . 8 1 9 . 0

DELEGACI ÓN DE I NDUS TRIA DE 
B AR CE L ON A

Ampliación de .ntíustria

P e t ic io n a r io :  M on ta das .  S  A —C a 
f e t e r a  T a r ra sa - V a p o r  Se r ra t  R u b í

ie  la a m P .i a e ió n  : An.p iar su

f á b r i c a  c o n  u n a  s e c c i ó n  d e  h i l a d o s  
base de 800 husos de continua y {.oo< 
h u s o s  de se l lact ina.

P ro d u cc ión :  100 .oo0 kilos anua les  d 
ni lados.

M a q u in a r ia :  N aciona l.
M ater ias  p r im a s :  N acionales .
S e  hace pública esta  petición parí 

que los induM ria .es  que se con¡>iderei 
íectados  por la mi m ía  presenten:, po 

tr iplicado, los escr itos  que estim.-n opor 
lunos, den tro  del plazo de diez días ,  e i 
las oficinas de esta  Delegación de ln 
dustr ia ,  s ita en la avenida  den G e n e ra  
lísimo Fran co ,  número 407

B arce lon a ,  30 de ju iio de 1946.— E  
ingen iero  Je f e ,  M. de las Peñas .

3 .8 16 .O

DELEGACI ON DE I NDUSTRIA DE 
B A RCE LON A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  D o ñ a  M ar ía  botera:

Font. C a r r e te r a ,  22, ban Ju s t o  D esvern  
O bjeto  de la in s ta la c ió n :  instala» ei 

han Ju s t o  Desvern; una Industr ia  de la 
bricación de articulo*» ortopédicos d< 
m ater ias  p lás t icas  y de preparación d< 
vendas, com p re sa s  y g a s a s .

P ro d u cc ió n :  1.5O0.000 m onturas  parí  
chupete, 150 .000 vendas,  30.000 paque. 
tes de g a s a  y 750.000 com p re sa s ,  anual 
mente.

M a q u in a r ia :  N ac iona l .
M ater ias  p r im a s :  N ac iona les .
S e  hace pública es ta  petición parí  

que los ind ustr ia .es  que se ion sid erer  
i fectados  por la 1111 m ía  presenten, poi 
triplicado, los escr itos  que estim en *qx>r. 
tunOs, dentro  del plazo de diez d:a>, er 
;as oficinas de esta  D elegación de ln. 
dustr ia ,  sita en la aven id a  de. G e n e ra 
lísimo Fran co ,  nú m e io  407

B arce lo n a ,  30 de juno de 1946.— E  
Ingeniero  Je fe ,  M. de las Peñas .  

3 .8 18 -O .

DELEGACI ÓN DE INDUS TRIA DE 
B AR CE L ON A

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io .  Dor. Ju a n  M ata Casa- 

novas. R o n d a  ban Antonio.  96, Bar  ce. 
.ona.

O bjeto  de la in d u s tr ia :  Instalación d  ̂
un horno de pan en ei D istr ito  I I I  de 
Barce lona.

Producción : 130  kilos diario-, de pan. 
M a q u in a r ia :  Nac iona l .
M ater ias  p r im a s :  Naciona les .
S e  hace pública es ta  petición para 

que los ind ustr ia .es  que se consideren 
i fe c ta d os  por la mi m ía  presenten:, por 
tr iplicado, ios escritos  que estim en opor
tunos, dentro  del plazo de diez d as ,  en 
las oficinas de es ta  Delega* ión de In
dustr ia ,  sita en la aven id a  det Genera- 
ísimo Fran co ,  núm ero 407 

Barce lon a ,  30 de judo de 1946.— Ei 
.ngen iero  (efe, M. de las Peñas .

1 * 1 7 . 0 _____________________________________________________________

DELEGACIÓN D E  I NDUS TRIA DE 
VAL E NC IA  

Nueva industria
P e t ic ion a r io .  D o n  Albert< G arc ía  

M onteagudo
D o m ic i l io :  J a r a g u a  (U tie l)
O b je to :  Instala? una industr ia  de fa- 

bricación de alcohol rectif icado.
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P ro d u cc ión :  9 7 5 0 0  litros de alcohol  
rectif icado de 90,50, ib .500 litros, de c a 
be/as de 900 y 3.000 á t io *  de cola;* 80o

Esta  industria empleará maquinaria 
y materias primas naciona.es.

• Se hace pública esta petición P a r a  que 
los industriales que se consideren ale-.- 
tados por la misma presenten ios escri. 
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las ulii ma> de esta Delegación, plaza 
de Alfonso e» [Magnánimo, 7.

Valencia, 9 de julio de 1946 — El ! re
gen iero lele, interino, Rafael Sánchez 
de León Monlorte.

3 -* 4-<>-__________________________________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VA LEN CIA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don Ju a n  Lleó B orredá .
Domicilio: Calh Cádiz, 36, Valencia.
O bjeto: Instalar en su industria de 

construcción de maquinaria dos tornos, 
urta fresadora, una limadora y dos elec
tromotores.

Producción: Cuatro lijaduras, tres
prensas, dos canteadoras y una bati
dora, anualmente.

Esta  industria empleará maquinaria  
y materias primas naciona.es.

Se hace públicr esta petición P a r a  que 
los industriales que se consideren a l e r 
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentr, del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso ei Magnánimo. 7.

Valencia, 10 d, julio de 194^*— L 1 In
geniero Jefe, interino, Rafael Sánchez  
de León Monforte.

3.825-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VA LEN CIA

Ampliación de industria

Peticionario: V da .  de Julio Sancha 
Morales

Domicilio: Calle Bayrén, 3, Gandía
Objeto d e la a m P . i a c i ó n  : I n s t a l a i

c i n c o  noques en i n d u s t r i a  de cui t id o s
P ro d u v i io r t :  Curtición vegeta l  de

3 1 .0 0 0  pie*es de cabra .
Esta  industria empicará maquinaria  

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición P a r a  que 

lo  ̂ i n d u s t r i a l e s  que se consideren alen
tados por la misma pie-enten ios escri. 
tos qut* estimen oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las othinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso ei Magnánimo, 7.

Valencia, 10 -e ju.iio de 194^- ^
geniero |ete, interino, Rafael Sánchez 
de León Mor.iorte.

3.8 2b -().

D ELEG A CIO N  OE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN CIA

Nueva industria
P e t ic io n a r io : Don Daniel Millet Mi- 

fiana
D o m ic i l io :  C a m in o  Rea l  de M adrid,  

número 30, V a  encia
Objeto: Instalación de serrería rpe.

cánira.

Producción: Unos 10 metros cúbicos 
ie madera serrada en jornada de ocho

ñor as.
Esta industria empleará maquinaria 

v materias primas nacionaies.
Se hace pública esta petición P a r a  que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri. 
ros que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro dél plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
le Alfonso ei Magnánimo, 7.

Valencia, 9 de julio de 1946. — El In
geniero Jefe, interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

3.822-O.

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Transporte y transformación de elec
tricidad

Peticionario: Excma. Sra. D .“ Ger
trudis CasasOla (marquesa de Fuente- 
Piedra), F. Luque, 19 (Fuente-Piedra).

Objeto: Instalar una linea de trans
porte eléctrico a 25.000 voltios, trifá
sica, de 168 metros de longitud, y una 
caseta-transformador de 10 K V A . y un 
g r u P o  electrobomba.

Se emplearán elementos de fabrica
ción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los indu>triales interesados presen
ten, en plazo de diez días, en duplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen pertinentes, er esta 
Delegación de Industria, avenida de 
Fríes, 3.

Málaga, 31 de julio de 1946.— El In
geniero Jefe, Elias iL. de Ullivarri.

3.82 í-O.

DELEG A CIO N  OE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Lozano

López, con domicilio en Pedro de ^u e- 
jano, 8, Málaga.

Emp.azainiento: Alora.
Objeto de la industria: Instalar una 

fábrica de exti acción de aceite de orujo.
Producción: La correspondiente al

tratamiento de 10.000 kilos de orujo 
en las veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias prima* nacionales.

Se hace .pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, Por du
plicado y debidamente reintegrado, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, ave
nida de Príes, número 3.

Málaga, 10 de julio de 1946.— El In
genien^ Jefe, Elias L. de Ullivarri.

<■8 4 ? - ° ' ___________________________________________________________

RED NACIONAL D E LOS FE R R O 
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para la 
adquisición de

1.900 calces metálicos para La reten
ción de los vagones.

Los pliegos de condiciones generales y

económicas pueden ser recogidos en las 
oficinas sitas en los puntos siguientes :

Servicio de Acopios y Almacenes.—San  
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales.—  
Gran Vía, 70, cuarto, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales.—  
Villafranca de Oria ^Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción del Servicio 
de Acopios. — Valladolid (estación del 
ferrocarril del Norte).

Tercera Circunscripción del Servicio de 
Acopios. — Barcelona (estación del fe
rrocarril de Francia).

Cuarta Circunscripción del Servicio de 
Acopios. —  Málaga (estación del ferro
carril).

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 26 del corriente, a las die
ciocho horas.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente. o sea el 27.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán, a prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, $ de a£o«to de 1946.— Por el 
Jefe del Servicio, A. Mendoza.

3.873-O

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO POPULAR DE LOS PREVI
SORES D EL PO RVENIR

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito números 496 y 231, de pese
tas nominales 2.000 y 3.000, en Deuda 
Perpetua 4 por 100 Interior 1941 y Deu
da AmnrtizaUe 3 por 100, 1928, espec- 
tivamente, expedidos por nuestra Agen
cia de Palencia, a favor de don Pedro 
Martín Cacharro, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique en el plazo de un 
mes. a contar de la fecha de in-erción 
del presente anuncio en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se procederá a expe
dir los correspondientes duplicados de res
guardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 6 de agosto de 1046.— El Di
rector gemeral, Dom ingo Sastre.

3.86Ó-P

L A B O R A TO R IO S U L Z U R R U N » S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 49 de los Estatutos de esta So
ciedad, y al acuerdo de Junta general 
ordinaria celebrada el día 19 de julio pró
ximo pasado, a partir del día 1 de agosto 
se hará efectivo a los señores accionistas, 
previa entrega del cupón número 5, co
rrespondiente al ejercicio finalizado el 31 
de mavo, la suma de 111 , 32 pesetas por 
acción y condiciones acordadas erh la 
misma

Madrid, 30 de julio de 1936.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Sanz.

T874-P
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CE N TR A L  DE F A B R IC A N T E S  D E 
PAPEL ,  C. A. 

Tolosa

De orden del señor Presidente del Con 
sejo de Administración de esta Suciedad, 
v con arreglo a lo establecido en el at 
tierno 23 de los Estatutos de la misma 
se convoca a la Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 24 
de los corrientes a ¡as once v media de 
su mañana, en los locales de la Delega 
ción de a Sociedad en San Seb wtián 
San Martín, número 47. para exammat 
y  aprobar, si procede, el balance cories 
pondiente al segundo trimestre del 00 
rriente año.

Madrid, 6 de agosto de 104b — El Se 
cretario accidental. R Ruiz de Arcante

3 S 6 4 - P __________________________________________________________ ____

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  D E L 
MONOPOLIO D E P E T R O L E O S  

S. A 

Concurso C. A. C. 49 da adquisición 
<18 bidones

E s t a  Arrendataria abre un concurso 
para  adquisición de cinco mil bido
nes de 200 220, boca ancha, para val- 
voiinas y grasas, y podrán tomar par
te en el mismo por sí o por medio d* 
representantes totalmente legalizados los 
fabricantes nacionales dn- esta (dase de 
m-tari al

La documentación correspondiente se 
hallara a disposición los concursan
tes en la Ce-nt-raJ de» esta Compañía. 
Sección Compra? v Almacenes, calle d' 
Torija  número 9, Madrid todos los día'*' 
labor ble*s de <j!ez a doce.

Las  proi[)osicio¿'os s<- e  drog irán en 
la reúirida Gent»al t rminando el p’ azo 
de adniisión de las miomas el día 30 
de agesto de 1946 a las doce horas

Ma<lrid. 4 de r.nosto de iq <6 — El Di
rector general Fóhx de Gregorio.

3.809— P.

COMPAÑIA A R R EN DATARIA DEL 
MONOPOLIO DE P E T R O L E O S  

S. A

Concurso C. A C. 48

Adquisición de 50.000 bidones de 200/220 
litros, para ¡ubricantes

E s t a  Arrendataria abre un concurso 
p ara la adquisición de 50.000 bidones 
de 200/220, de boca estrecha, chapa li- 
ge*a clase negra, para lubricantes, en 
o! que podrán tomar parte, por sí o por 
medie»-de representantes totalmente le 
gabzados los íabri» antes nacionales de 
e$ta d a s e  de material

La documentación correspondiente s*e 
hallará a disposició 1 de los concursan
tes en la Centra1! de esta Compañía, 
Sección de Compras y Almacenos, calle 
T o r i ja  9, Madiid, todo- los días labo
rables, de diez a doce

«Las proposiciones se entregarán en 
la referida Central terminando el plazo 
d e  admisión de las mismas el día 30 
de agosto de 1946, a las doce horas

Madrid. 3 de agosto de 1946.— E'l Di
rector general. Fé lix  de Gregorio.

3.808— P.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JU ZG A D O S  D E  P R IM E R A  I N S 
TANCIA E IN S TRUCCION

M A D R I D

E d i c t o

Don Manuel de Vicente 1 utoj y de Guei 
benzu, Juez de- Puniera instan-ia de1 
Juzgado número siete de e*>ta capital 
Hago saber , Que en este Juzgado sv 

siguen autos de juicio uniseisa] ue uin- 
urso de acreed res de dona Mana de 

1Mlar Osor.o de Mostoso y Moreno. IMar 
quesa viuda del Rea i 1 esoro, que I nerum 
instados por ei acreed-*r don Antonio Ve 
ga de la forre, en ,os que por ,»r veid‘ 
de este día se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, po» 
término de ocho días y preció de su ta 
sación, lo siguiente :

El crédito de o.o.íxx) pesetas propie
dad de la concursada, doña Marta dei 
Pilar Oso-rio de Mostoso v Moreno. Mar 
quesa viuda del Rea Tesoro, v que ha 
de percibir la misma de S A R. la In 
fama doña Beatriz C*.hurgo de Orleáns 
a partir de los dos años siguiente? a 
fallecim ento de doña Consuelo Moren.• 
Zuhieta, Duquesa de .V>ntema«, madre 
de dicha concursada, v cuvo ('rédito ha 
sido tasado en 54 878,40 pesetas

Dicha subasta se ic lebraiá  en la Sala 
Aud:encia de este Juzgado el día cuatro 
de septiembre próximo, a las once horas, 
brb » las condiciones sigu entes :

Que servirá de tipo para ta subasta 
la cantidad en que ha sido tasado el eré 
dito de referencia.

One no se admitirán oosturas que nc 
cubran las dos terceras partes del expre 
sado tipo.

Y  que los que deseen tomar parte en 
el remate han de c o n s  pnar en la mesa 
del juzgado o en estab’ecimiento desti 
nado a! efecto el diez por ciento de di 
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos.

Dado en Madrid, a tres de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis. — El juez 
de Primera Instancia. Manuel de V Tu 
tor. —Ei Secretario judicial, José de Mo
lí nuevo.

3.863—A. J.

MADRID

E n  los auto-? de procedimiento su
mario qur se siguen, en concepto de 
pobrt> en este Juzgado número diez, 
por coña Luz Calvo Martorell, de un 
préstamo de 600 pesetas hecho a don 
Pascual Narros de Ped^o se ha dicta
do ia siguiente.

Providencia. Jut-z accidental señoi 
Bono Pons - -Juzgado  de Primera Ins- 
tancic número diez- Madrid, veinticua 
tro de julio de mi! novecientos cu aren 
ta y seis.

Se tiene por ratificada en el ant.erioi 
esoriti a doña Luz C a 'vo  Martorell y. 
en su virtud, parte en nombre de dicha 
señora al Procurador don Germán Mo
reno con el que ae entiendan en tal 
representación las sucesivas diligencias 
S e  admite la demanda que en ¿ ¡cho es

crito formula a nombre de dicha >»e- 
j ñora o r a h;i' t‘ i ol>r< de un pn - la

mo de sei-MCi a* 01 seia*» h e l io  a d n 
Pascua. \ar-nv, ], IV,jr por don i»ie- 
go-u> C alvi var«og(.na en «-sentina 
otorgada en *sta raj da en c. torce de 
agosb de mil íovei ie-ito? veinti-éis 
ante e Nor-tri. doi Kide! Perlado Mo
rera» poi poiz de cuntí- años, al in
terés del ocho ikm, ic»nto « uva primera 
cocía d* m ’it da r-scihura fué ins rita 
en e k ig i - t r o  di ¡a P» "piedad de Na
val' an oíi. a lo> totii"? ayo v 408 fo
lios V 67 !ih i»s iie. v 144 fif" as
números 0679 y 8782 , inscripciones 
cuarta y vegiinda. Requiérale  a los he. 
rederos o oau<ah:ibientos del don Pa*» ual 
Narros de Pedro, para que en el piazo 
de diez, día- *atisfagan a dicha señ« ra 
la cantal id de mil quinientas cuarenta y 
dos pesetas a que asciende el capital 
nrestado v vencuio v no sat -fech* ha*ta 
el veintiocho de marzo de* corriente año, 
así como los que venzan en lo suce- vo, 
aneicibiérulo'es que de ni» verificar:» les 
parará el periuicio a que hub ere lugar 
v seguirán estos autos sus trám tes lega
les. v m»*d ante a 1c-con«*cerse quiénes 
puedan sor los heredero*: o causahah en
tes de dicho -vcñoT . pra»tique<e el reque
rimiento acordado por medio de edictos, 
que. además de fijarse en el sitio de ,*os- 
tumbro ile e-*te jozpado. se publiia-án 
en el B O L E T I N  O F I U A 1 D EI.  E S
PADO v de esta provincia; v ledámese 

del Regi-tro de la Propiedad de Naval, 
carnero ¡a certificación a que se refi» re 
la regla cuarta del artículo -Mentó treinta 
y uní» de la I^v Hipotecara ion rela
ción a la* fincas perseguida*, librándose 
para ello el conducente exhorto a 1 señor 
Juez de Primera instancia de dicha ciu
dad.

Lo mandó v firma S. S. \ de que doy 
fe- — Rafael Bono Pons.—Ante mí, Cám. 
didu García (rubricados).

Y para que sirva de cédula de notifi 
cación v requerimiento a los herederos 
o cau-ahabientes de don Pascual Narro 
de Pedro, cuyo actúa, domicilio v para* 
clero se desconocen, a los fines, por ei 
término v apercibimiento indicados en la 
providencia inserta en cumplimienn de 
lo mandado, expido ia presente, que tír. 
inu en Madrid, a veinticuatro de julio de 
miil novecientos cuarenta y seis E. se
cretario, Cándido Gaicía  — Visto bu^no, 
el Juez de Primera Instancia, accidental, 
Rafael Bono Pons.

1.148 A. J .

B A R C E LO N A

En virtud d e l( dispuesto por el señor 
Juez de Primera instancia númer- ^eis 
de los de esta ciudad, en providencia del 
día de ayer dictaría en los autos de pr<r 
cedí miento judicial sumario promovido 
por don ¡Luis Menénde2 Alcón contra 
doña Dolores Pont Juniquet, o *u? de
recho-habientes, por el presente se -aca 
a la venta en púb’ica subasta, por pri 
mera vez, término de veinte días v pre
cio de ciento nni uenta mil peseta?, e m o  
tipo, pactado en ta escritura ¿e di lato
rio, de la siguiente fincar Podo aquel 
edificio cuya construcción estaba te-mi
nándose, situado en el término mu ici* 
pal de Hospitalet de Llobregat y paraje 
llamado Coll B la .xh ,  con fai hada en la 
calle de Rom anirs ,  números cincuenta
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y uno y cincuenta y tros, y en la cello 
letra J thoy Plaza de los Pirineo*, nú
mero uno), compuesto en la techa uc la 
escritura de seis t'epdus y un buen nú 
moro de habitaciones, constr uido en una 
porción de terreno de superficie cua
trocientos veintiséis metros veinticinco 
decím etros cuadrados, equivalente- a 
once mil doscientos ochenta y dos pal 
mos cuadrados, y linda por la izquu rda. 
entrando, o sea \T -rte, con la citada calle 
letra J , por la de»echa, o Sur, con pro
piedad de don Rem ardino M artorell, por 
el fondo, o sea P^te, también con pro
piedad de don Rernardino M arto-re 11 y 
por su frente, o ->ea O este, con la refe
rida calle de R«»manins. In*crita en el 
R egistro  de la Pr »piedad en 13 de sep
tiembre de 1 <>23, en el folio 99 dei to
mo 942 del archivo y 100 de H ospitalet, 
finca 3.474, inscripción 3 .a»

Se ha señalado para el acto del re
mare, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en lo* ha 
jos del Palacio de Ju stic ia , ala dere-ha, 
primer patio, e.| día dieciocho de sep
tiembre próxim o, a la* once horas, pre
viniéndose a los licitadores que los au* 
tos v la certificación del registro a que 
se refiere la regia cuarta del arí culo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria estarán de m anifiesto en la Serreta- 
ría del in lrascrito , que se entenderá que 
todo licitador a-epta como bastam*- la 
titulación, y que ¡as cargas o gravám e 
lies anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te : que no se ddtnitirá postura que sea 
inferior a dicho t»po, y que para tomar 
parte en e] acto deberán los licita<‘ores 
consignar previam ente, en la mesa del 
juzgado o en la C aja  General d«. Depó
sitos de la provincia, una cantidad igua¡l, 
por lo menos, al d.ez por ciento del valor 
de la finca.

Barcelona, veintitrés de julio de m*ú 
novecientos cuarenta y seis.— El Secre
tario, P H (ilegible).

3.056—A. J .

SAN SEBASTIAN

Don L u is Giménez Estárez Arm ijo,
M ag:strado, Juez de Prim era Instancia
del Juzgad o número dos de la ciudad
de Sam Sebastián y su partido.

Por el presente, que se insertará en 
,ej B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S P A D O , 
de la provincia de Madrid y en el de 

í esta provincia de Guipúzcoa, hago >aber: 
,/Que en este I u/gado se sigue juicio
unive sal de qu-ebra de la Sociedad
«Gonzalo y Com pañía», en la que se 

.acordó sacar a pública subasta en quie
bra, la finca siguiente, que pertenece a 
dicha Sociedad quebrada, hoy en S»nd; 
c a tu ra :

«Una casa radicante en Madrid v su
calle de Menorca, antes sin número, hoy
número 25 provisional y 21 actual, ba
rrio de la Plaza di Toros, R eg istn  de 
la propiedad del Mediodía Consta de 
siete plantas, d isiribu\éndose cada plan 
ta en ocho cuarto* y, adem ás, tiene once 
patios Linda por el frente con la  ̂alie 
de M enorca; por la derecha, entrando

testero, e izquierda, con terreno de la 
excedentísima señora M arquesa viuda de 
Aldam a, solares números nueve, ocho y 
once del p’ano de división dej mismo. 
Mide seiscientos cuarenta metros, equi- j 
valentes a ocho mil doscientos cuarenta | 
y tres pies veinte décim as de otro In s
crita en el R egistro de la Propiedad del i 
Mediodía, en el tomo 752 del archivo, Ir j 
bro 199 de la sección i .a Folio 185 vuelto, 
finca número 3.691, incripción 18 .a» T a 
sada en novecientas mil pesetas.

Para la subasta en quiebra de dicha 
finca se ha señalado el día cuatro de 
septiembre próxim o venidero, y su hora 
de las doce de la m añana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en el P a
lacio de Ju stic ia , advirtiéndose: Que
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previam ente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por jo menos, al d e z  por ciento efe< tivo 
del valor de la fin ca; que los títulos de 
propiedad de la m ism a estarán de m ani
fiesto en la Secretaría de este Juzgad o, 
para que puedan exam inarlos las perso
nas que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licitadores 
deberán conform arse con ellos, y que no 
se adm itirán posturas que no cubrai las 
dos terceras partes del avalúo, o sea 
la suma de seiscientas mil pesetas, de 
cuyo precio se leb a jará  el importe de 
las dos hipotecas constituidas a favcn del 
Banco H ipotecar' ) de España, poi un 
total, según el R egistro , de trescientas 
sesenta y cuatro mil pesetas, pero cuyo 
saldo deudor era en abril próxim o pasa
do de trescientas cuarenta y seis mii se
tecientas cincuenta pesetas noventa y dos 
céntim os, y el que se tuvo en cuenta 
en la subasta d d  día cinco de junio úl
timo, de trescientas cincuenta y tres mil 
ochocientas diec¡o<ho pesetas nóvenla y 
ocho céntim os, transm itiéndose al com 
prador estas cargas, y viniendo obligado 
a entregar en efei tivo la diferencia en
tre las m ism as v el precio en que re
mate dicha finca, sin cuyos requisitos 
no serán adm itidos.

Dado en San Sebastián, a veintidós de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez de Prim era Instancia, 'Luí* G i
ménez A rm ijo .— El Secretario  jud  cial, 
P. H. (ilegible).

3.843—A . J .

COIN

E d i c t o
Don Alfonso Baena ¡Fernández, Juez de

Prim era Instancia de esta ciudad de
C oin .

H ago sab er: Q ue en este Juzgad o  de 
nn cargo y a in star Ha del Procurado! 
de los Tribunales don M iguel Ordóñez 
•Fernández, en la repre*entación de don 
Ju an  del Río 'Riva* y doña Adela M u - 
chán M esa, se, siguen autos de juicio 
universal de aD intestito poir muerte de 
los esposos don Salvador del 1R10 Se 
púlveda. natural de Alozaina y vecino 
de Tolox. y aoñ¿ M aría Merchán F er
nández natural y vecina de esta últi
ma viPa, en los que, con esta fecha, se 
ha dictado providencia por la que >e 
acuerda em plazar a cuantas personas se 
crean con derecho a la mencionada he 
rencia y en particular a 1°*® herederos 
ausentes en ignorado paradero don An

tonio Gil M erchán, doña Isabel Mer
chán M esa, doña R osa Merchán G il y 
don iLuis del R»o Sep ú ked a, para que, 
en el término de tre<* d ías, com parez
can en los a u*°s , personándose en tor- 
m a, siendo entretanto representados por 
e! Promotor Fiscal, y al mismo tiempo 
se les cita para que asistan a la prác
tica de la diligencia de inventario de 
llen es hereditarios, que comenzará t í  
d ía veir te de ago*to, a las diez horas, 
así como concurran a  la Ju n ta  de he
rederos que tendrá lugar el día vein
tiuno del m ism o mes, a las once ho
ra s  para acordar lo pertinente sobre 
adm inistración del caudal, nom bram ien- 
t«' de Contadores y Peritos que han de 
practicar las operaciones divisorias y 

avalúo de los partibles. apercibiéndole* 
que, d* no com parecer en los término» 
indicados, les parauá el perjuicio a qu» 
hubiera lugar en derecho.

Dado en Coin a tren-n-ta y uno de ju
lio de mil novecientos cuarenta y sei*. 
E l Juez, Alfonso B aen a Fernández.

3.823—A. J .

CUENCA

Don Antonio Olarte Egido, Juez muñí- 
cipal de esta ciudad en funciones d* 
Juez de Prim era instancia e Instruc
ción de la m ism a y su partido, por 
encontrarse el propietario disfrutando 
permiso de verano concedido por la 
Superioridad.

Por el presente se anuncia la m uerte 
sin testar de don Manuel Valentín G ar
cía, nacido en H ontanaya (Cuenca), de 
setenta y nueve años de edad asilado, 
hijo de 'Miguel y de Teilestora, de esta* 
do viudo de doña Pascuala Valentín 
Aguilar, natural dt H °ntan aya, el cuaJ 
falleció en la Casa de Beneficencia de 
esta ciudad el día 16 de octubre de 1929, 
careciendo de descendientes, ascendientes, 
cónyuge y colaterales, y se llam a a lo» 
que se crean con derecho a 6U heren
cia para que comparezcan en es^e Ju z g a 
do a reclam arla dentro del térm ino de 
treinta días, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lu g a r ; haciéndose constar que di
cha herencia ha sido reclam ada en este 
Juzgado por el señor Abogado del E sta
do en esta provincia en representación 
del Estado.

Dado en Cuenca a 23 de julio de 1946. 
El Juez, Antonio Olarte. — E l Secreta
rio (ilegible).

1.144-A. j.

ALCALA DE HENARES

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Prim era Instancia de 
este partido, en el exped ente incoado a 
instancia de don Félix  M aría Carazony 
Liceras, Registrador de la Propiedad que 
fué del mismo, hoy jubilado, sobre de- 
volución de la fianza, se anuncia al pú
blico que tenga que hacer alguna recla
mación contra la misma para que cual* 
quier persona comparezca en este Ju zga
do haciendo dicha reclamación dentro del 
plazo de tres meses, y a tal efecto, se 
hace constar que los R egistros que ha 
servido dicho señor son los sigu iente» :
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Cifuentes, Cogolludo iGuadalajara), Au 
dieim ia Territorial de Madrid ; Gauein y 
Coín (Málaga), Audiencia Territorial de 
Granada ; íVlotilla de! Palanoar (Cuen
ca), Audiencia Territorial de Albacete; 
Aranda de Duero (Audiencia y provincia 
de Burgos), Daroca (Zaragoza y Hues
ca, con el anejo del Registro Mercantil), 
Audiencia Territorial de Zaragoza, G e 
rona, rom el Registro Mercantil ; Tarra- 
sa y Granollers, provincia estos últimos 
de Barcelona, y los tres de la Territorial 
citada y Alcalá de Henares (Audiencia 
y provincia de Madrid).

Y  de conformidad con lo establecido 
en el artículo 409 de' Reglamento Hipo
tecario, y para su publicación por pri
mera vez de oficio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la pro
vincia, expido el presente en Alca.á de 
Henares, a veinticuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El Secre
tario, P. H .,  Domingo Barros-'. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, José 
María Ramírez.

1 . 1 5 2 . — A. J.

SANTOÑA

Don José Manuei Fernandez de Blas.
Juez de Primera Instancia de Santuña
y su partido
Por e 1 presente se hace saber . Que en 

este Juzgado tramita, a ínsta-cia de 
la Sociedad de Crédito Banco Mercan
til, representada por el Procurador don 
Vicente Herrería Bermeosolo, contra dor 
Gregorio Villanas López, juicio declara
tivo de mayor cuantía sobre cumplimien
to de obligación y reclamación de dos
cientas setenta y cuatro mil ouatrocien 
tas treinta y dos pesetas, hoy en ejecu
ción de sentencia, en el que por proveído 
de esta fecha se ha acordad-' *acaT a 
subasta pública, por primera vez v tér
mino de veinte días, los inmueble*- que se 
reseñarán, remate que tendrá .ugar en 
la Sala Audienc a de este Juzgado de 
Primera Instancia el día 16 de septiembre 
próximo, a las doce horas, bajo las con
diciones que se indicarán.

Inmuebles de referencia

i . °  En término municipal de Argoños, 
al sitio del Pico, en la sierra del Gromo, 
finca de unos trescientos carros de te
rreno, equivalentes a tres hectáreas trein
ta v cuatro áreas, destinadas a prado; 
linda : al Norte, Evaristo H a z a s ;  Sur, 
carretera de Cicero a Santoña y Agustín 
de la Fragua ; Este, marisma de G re
gorio Villarias. y Oeste, canal marítimo 
del Pino a R vero. Tasada  en setenta y 
cinco mil pesetas.

2.0 En el mismo término, terreno en 
la  marisma de Llarenza, o sea la ma
risma de Llarenza, de una extensión apro
ximada de quinientos carros, equivalen
tes a c-cho hectáreas noventa áreas ; lin 
d a :  al Norte, C :priano Fernández; Sur. 
canal del Pío al R iv e r o ; Este, seca de 
L ’ arenza de Luis T^ual v Angel Palacio, 
y  Oeste, Cipriano Fernández. T asad a  en 
veinticinco mil pesetas.

Dentro de la fünca primeramente des
crita existe una casa de planta baja.

Condiciones de la subasta

1.» No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

I
2.a El remate podrá hacerse a cailidad i 

de ceder a un tercero. !
3 .a Para tomar parte en la subasta ' 

deberán los lidiadores consignar previa- j 
mente en la mesa del juzgado o er» el i 
establecimiento destinado al efecto, una j 
cantidad igual, por lo míenos, a! du-z 
por ciento efect’vo de' calor de los b:e- ¡ 
nes que sirva de tipo para la subasta. I 
sim cuyo requisito no serán admitidos |

Los inmuebles descritos se t-nrcentran 
libres de hipoteca, censos v gravámenes, 
no hab éndose suplido la falta de títulos 
de propiedad.

Dado en Santoña a 1 de agesto de 
1946.—El juez de Primera Instancia. Ma
nuel Fernández de ¡Blas.— El Secretario 
i leg:b!e).

3 .861-A. J .

MO NOVAR

El Juez de Primera Instancia, en fun
ciones, del partido de Momóvar.
Por el presente hago saber, para que 

ios interesados puedan hacer su ••eclama* 
rión dentro del plazo de veinte días, que 
la Junta de expurgo de este Juzgado, 
aando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 9 de la Orden del Ministerio 
de Justic ia, de 28 de noviembre último, 
ha acordado declarar inútiles los pleitos 
v demás asuntos de carácter civil, in
coados t*n este Juzgado hasta el año mil 
novecientos diez.

Monóvar a trece de mayo de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).— El Secreta
rio (ilegible)

4.032—A. J .

R E Q U I S I T C R 1 A S
tíajo  a p e rc ib im ie n to  de ser d e clarad o s re

beldes y de in c u rrir  °n  las d em as res 
Oonsabtltciades legales de no p re sen tarse  
los p rocesad os q u e a co n tin u a ció n  se 
e xp re sa n  en ei plazo q u e se les tija a 
co n ta r desde e' día de ía p u b licació n  
de] a n u n c io  en este periód ico  oficial y 
a n te  el J u e z  o r r ib u n a i q u e se se ñ ala  
se lee c ita  llam a v e m p la z a  e n ca rg a n  
dose a tod as las A u to rid a d e s o Agente>  
de la P o licía  lu d icia i p roced an  a la bus  
ca  c a p tu r a  y co n d u cc ió n  de aq u e llos  
ponlétiuolos a d isp o sición  de d ich o  Ju e z  
o T rib u n a l con arre g lo  a  los a rticu lo s  
co rre sp o n d le n te s  de la Lev de E n ju ic ia 
m ie n to  c iv ii

j u z g a d o s  C i v i l e s

7.017
R E G Ü L F E R N A N D E Z ,  Antonio; 
G O N Z A L E Z  C A M B R O N E R A ,  

Enrique ;

M U Ñ O Z  G A L iA N O , Jo s é ;  naturales 
(ie Guadarrama, Segovia y Utiel, de esta
do solteros, hojalateros, de diecinueve, 
ríiciocho y dieciocho años de edad, respec
tivamente ; procesados en sumario 38 de 
1945, por hurto; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Tal*avera de la Reina, a 
fin de constituirse en prisión.

390-46
7.018

M O N T A N O  D O M I N G U E Z ,  Francis
co Ciríaco ; de cincuenta y dos años de 
edad, natural y vecino de Valencia dell 
Ventoso, soltero, jornalero, hijo de An
tonio y Francisca, sin instrucción, con 
antecedentes penales, cuyo paradero ac
tual s« desconoce; procesado en sumario

1
I «número 22 de 1945, por estafa ; compa- 
! recerá ante e. Juzgado de Instrucción (le 
i Fregenal de la Sierra, en lérmip" de diez 

días para constituirse en prisión, 
í 1 . 19 1-46
j 7.019
I H E R E D I A  N U S E Z ,  Antonio; de ra- 
j za gitana, de oficio vendedoi que se dice 

ser natural! y vecino de VillamartiY, des- 
I conociéndose sus demás circunstancias 

personales, así corno cuál sea su actual 
paradero o domicilio; procesado en su
mario 56 de 19-15, por luirlo ; comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción de Ar
eos de la Frontera, sito en la calle R a 
món y Cajal ,  núm. 5, det tro del término 
de diez días, aii objeto le constituirse en 
prisión.

1.967-46
7.020

F O R T E S  R O D R I G U E Z ,  Francisco ; 
hijo de Manuel y M aría, de cuarenta y 
ocho años, natural do Motril vecino de 
Granada, domiciliado en colle AJbarque- 
ros, núm. 10, carpintero, cuyo actual pa
gadero se ign >ra ; procesado en causa 
número 100 de 1945 sobre h u r to ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Iznaltoz, 
al objeto de constituirse en prisión y ser 
indagado.

162-46
7.021

T R O Y A  'MAYA, Melchor;
M O R E N O  S A L G A D O , Antonio; y
G A R C I A  F E R N A N D E Z  (a) « E ! Mu

so», Alfredo; este último vecino de Huel- 
ma, ignorándose las demás circunstancias 
personales y cuyo actual paradero ye ig
nora ; procesados en causa núm. 50 de 
1945^ sobre h urto ; comparecerán en e 
término de diez días ante el Juzgado de 
¿znalloz para constituirse en prisión.

35'-46
7.022

M A R T I N  S U A R E Z  (a) «Mirlo», hijo 
<ie Antonio y de Amalia, de cincuenta y 
rir.co años, natural de Granada, vecino 
«le Melilla ; domiciliado en Sargento Al- 
verola, 5, vendedor, cuyo actuail parade
ro se ignora ; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Iznalloz, al ob
jeto de constituirse en prisión.

690-46.
7 023

M A R T I N E Z  P E R E Z ,  Valeriano;

J I M E N E Z  P E R E Z ,  J u a n ;
L I N D E  BAMLON, J o s é ;  y
G O N Z A L E Z  G A R C I A ,  'Manuel;  na

turales y vecinos de Iznalloz, domicilia
dos en Iznalloz, del campo, cuyo actual 
paradero se ignora ; procesados en cau
sa número 183 de 1936 sobre lesiones; 
comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de lzna- 
lloz, al objeto de constituirse en prisión,.

691-46.
7.024

M A R T I N E Z  M A R T I N E Z ,  J u a n ;  hi
jo de Eieuterio y de María de los An
geles, de veintidós años, natural y ve
cino de Dehesas Viejas, domiciliado úl
timamente en Sevilla , calle 'Huéspedes, 
•úmero 4, del campo ; procesado en cau

sa número 5 de 1946 sobre abandono cíe 
familia ; comparecerá ante el Juzgado 

de Urstrucción de Iznalloz para consti
tuirse en prisión.

1943-46 .
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7.025 i 
GENERO  M ADRIGUERA. Ramón ;

de treinta y nueve años de edad, natural 
de Iaradell (Barcelona), hijo de Segis
mundo y de Josefa, viudo dt Ramona 
Mora, jornalero, evcino de Olesa del I 
Montserrat, domiciliado últimamente en ¡ 
i a calle Duque de la Victoria, nú- ¡ 
mero 7 ; proecsado en méritos del su
mario número 2 de 1946, sobre estafa 
frustrada ; compareceré dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de San Felíu de Llobregat, a'l ob
jeto de constituirse en prisión*

2 .2 23 -46.
7.026

PELLO  PEREZ (a) «Blanco», Enri
que, hijo de Senén y de Rosa, de cua
renta y cinco años, casado, jornalero, 
natural y vecino de Cullera, domicilia
do últimamente en Cullera, Mareny de 
San Lorenzo, hoy en paradero descono
cido ; procesado en virtud del sumario 
que sigue con el número 12 de 1944, so
bre falsedad ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Sueca para constituirse en pri
sión.

2.44-46.
7.027

SALAS FERNANDEZ, Bartolomé; 
soltero, hijo de Bartolomé y de Merce
des, naturail de Sanlúcar de Barrameda, 
domiciliado ú’timamente en Cádiz ; com
parecerá en término de diez días ante la 
Prisión Provincial de Cádiz para ser 
constituido en prisión, en causa por ro
bo frustrado número 671 de 1941, ins
truida por el Juzgado de Cádiz.

2.845.46.
7.028

HERM IDA PECO, Lisardo; de vein
tisiete años, natural y vecino de El Fe
rrol del Caudillo, hijo de José María y 
de Carmen, casado, domiciili'ado última
mente en barriada Moeche, carretera de 
Castilla, 142, cuyo actual paradero se 
desconoce; procesado en sumario núme
ro 255 de 1945, sobre hurto; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat para constituirse en pri
sión.

2.943-46.
7.029

DUO CASTELLA ESQ U ERRA, Vi
cente ; de veintiocho años, soltero, agri
cultor, natural y vecino de San Mateo de 
Bages, habitante en casa de c a m p o  Can 
Figueras, hijo de Pedro y de Josefa ; y

COSTA A LBETS, Juan ; de cincuen
ta y cuatro años, soltero, labrador, na
tural de Lladurs (Solsona), hijo de Juan 
y María, también vecino de San Mateo 
de Bages, casa de campo Olives, ac
tualmente los dos de ignorado para den- 
y procesados en sumario número 265 de 
1942, por homicidio; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción de Manresa 
dentro del término de diez días para 
constituirse en prisión, que tienen de
cretada por la Sección 4.a de la Audien
cia Provincial de Barcelona, en auto de 
20 de febrero pasado.

3.007-46.
7.030

HOMET REIG , Ramón ; de veinti
cinco años, natural y vecino de Barcek 
na, hijo de Marcos y de Joaquina, sol
tero, de profesión artes textiles, donii-

1
ciliado últimamente en la calle Cid, nú- ¡ 
mero 12, i.°, cuyo actual paradero se : 
desconoce ; procesado en méritos del su
mario 293 de 1944» sobre* robo; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de S> n 
Felíu de Llobregat, al objeto de consti
tuirse en prisión.

3-°55-4b* 7A 31
GARCIA ÍBADIA, José M a r ía ;  domi- * 

ciliado últimamente en Valencia, calle ; 
del Progreso, 255; procesado en causa : 
número 84 de 1946 por el delito de es- ! 
tafa ; comparecerá en el término de diez j 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Valencia para constituirse en prisión.

3.058-46.
7.032

PER A LES GARCIA, Miguel; domi
ciliado en Valencia, calle de la Indus
tria, 18, i . ° ;  procesado en causa núme
ro 84 de 1946 por el delito de estafa; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Va
lencia para constituirse en prisión.

3.059-4^
7-033

CATALAN B A L LE ST ER , José; do
miciliado en Valencia, calle Reina Doña 
Germana, 8 ; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de VaJencia para constituirse en 
prisión.

3.060-46.
7-034

O LIV A RES SANCHEZ, B lasa; co
nocida por Lucrecia, de unos veintiún 
años, soltera, hija de Narciso y Dorotea, 
natural de Robregordo, sus labores y sin 
domicilio fijo, cuyo actual paradero se 
ignora ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Huesca a fin de constituirse en prisión, 
que le ha sido decretada por 'la Superio
ridad en el sumario que contra la mis
ma se instruye con el número 56, rollo 
176, de 1942, por hurto.

3.419-4Ó.
7-035

LEON RO D RIG U EZ, Antonio; de 
veintitrés años, soltero, salinero, hijo de 
Alfonso y Manuela, natural y vecino de 
Puerto Rea'l; comparecerá en €j término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Jerez de la Frontera para ser 
constituido en prisión provisional sin 
fianza, decretada por la Superioridad en 
el sumario número 28 de 1944, sobre 
robo.

3.578.46.
7.036

NIETO  SANCHEZ, Francisca; de
sesenta y dos años, natural de Guernica 
(Vizcaya), hija de José y de María, ca
sada con Juan García Martínez, sus fa
vores, vecina de Barcelona, domiciliada 
últimamente en calle Arco del Teatro, 
número 52, entresuelo, cuyo actual pa
radero se desconoce; procesada en mé
ritos del sumaria número 133 de 1945* 
sobre hurto ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Felíu de Llobregat, 
al objeto de constituirse* en prisión.

3-659-
7*037

SALAS GONZALEZ, Antonio; y
GARCIA M URCIA, Antonio*; cuyas

dc.uás circunstancias de filiación y actúa! 
paradero o domicilio se ignoran ; proce
sados en méritos del sumario núm. 150 
de 1946, sobre tenencia de útiles para  ̂ól 
robo; comparecerán dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de San Felíu de Llobregat, al ob
jeto de constituirse en prisión.

3-817-
7.038

JIM EN E Z JIM EN E Z (a) «el Tonti. 
to», de treinta y cinco años, soltero, sin 
profesión, hijo de Cristóbal y de Anto
nia, natural dé La Línea de la Concep
ción (Cádiz), cuyas demás señas perso
nales, domicillio y paradero se ignoran; 
comparecerá ante el Juzgado de San Ro
que, a constituirse e-n prisión, decretada 
por auto en el sumario que contra el mis
mo se sigue por robo con efl número 187 
de 1940, en el plazo de cinco días, con- 
;ados a partir de la publicación de la pre
sente.

3.824.
7-039

REDONDO LIEN S, Guillermo; cu- 
yas demás circunstancias de (filiación y 
actual paradero o domicilio se ignoran ; 
procesado en méritos del sumario que 
se instruye con el número 173 de 1946 
sobre robo; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Felíu de Llobregat 
al objeto de constituirse en prisión.

3.881.
7.040

RAMON, que representa aligo más de 
cuarenta años de edad, de estatura baja, 
fuerte, algo rubio; y

UN TA L F E L IX , de cuarenta años, 
delgado, moreno y ambos usan boina, 
respecto de los cuales se desconocen sus 
circunstancias personales y paradero; 
comparecerán an-te el Juzgado de Cas- 
trojeriz con el fin de notificarles el auto 
de procesamiento dictado en el sumario 
número 20 del corriente año que se les 
sigue por robo, constituirse en prisión y 
practicar lo demás acordado.

4.064.
7.041

CAÑETE SANCHEZ, Carm en; que 
tuvo su domicilio en Málaga, La Cala 
del Morad, hija de Francisco y de Ana, 
de treinta y un años de edad, soltera, 
natural y vecina que fué de Málaga, sir
vienta, cuyo actual paradero se ignora ; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Antequera para constituirse en prisión, 
a disposición del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia de Málaga.

4.096.
7.042

DE LA CARIDAD MORENO, José 
M aría; de cuarenta y ocho años, casa
do, tonelero, hijo de Francisco y de An
tonia ; comparecerá en término de diez 
días ante ¿ Juzgado de Instrucción de 
Jerez de la Frontera para ser constitui
do en prisión provisional sin fianza, de
cretada por la Superioridad en el suma
rio número 31 de 1943, sobre hurto.

4.116.

7-043
RO D RIG U EZ BOIX, Jaime ; natural 

de Valencia, casado, jornalero, de trein
ta y cinco años, hijo de Lorenzo y de 
Antonia ; procesado por el delito de Idas-
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femia, en sumario 115-278 de 1945; com
parecerá en término de diez días ante la 
Audiencia Provincial de Lérida, para cons
tituirse en prlsióo.

4-117
7.044

D O M IN GU EZ LOZANO, Ascensión; 
hija de Pascua] y de Faustina, soltera, 
de veintiséis años, natural de Guadamur, 
con último domicilio en Madrid, y ac
tualmente en ignorado paradero; proce.
6ada en causa 5̂4 de 1945. por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Pam 
plona, a constituirse en prisión.

4-347

7-045
E R R E A  DIAZ, Jo sé ; de'treinta y sie

te anos de edad, hijo de Ignacio y de 
Luisa, naturai! de Santander, domicilia
do últimamente en Santander, avenida 
L ian tes, 1, ba jo ; procesado en sumario 
18 de 1944, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de Santander, 
sito en Santa Lucía, 36, i.°, a constituir
se en prisión,

4.410
7.046

CA.M A REN A  C H A F E R , Francisco;
hijo de Francisco y de María, de veinti
cuatro años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Lugar Nuevo de San Jeróni
mo v vecino de Collera, domiciliado úl
timamente en Cullera, calle de Sevilla, 
número 14. hoy en paradero desconocido ; 
procesado en sumario 81 de 1944, sobre 
robo ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sueca para constituirse en prisión.

4.412

7-°47
F E R N A N D E Z  M A RTIN , Antonio; de 

veintinueve años, casado hijo de Anto. 
nio v de María, natural! de Iznalloz, ve
cino de Zaragoza, cuyo actual paradero 
se ignora.; procesado en causa 163 de 
1945, sobre estafa y usurpación de atri
buciones ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Zaragoza para constituir
se en prisión.

4-423
7.048

SA IN Z G O N ZA LEZ, Jo sé ; domicilia
do últimamente en Peñacastillo (Santan
der) ; procesado ec. sumario 78 de 1946, 
por r o b o ;  comparecerá en término óe 
diez días ante el Juzgado de I n s t r u c c i ó n  
de Tórrela vega, para constituirse en pri
sión.

4.470
7.049

UN T A L JO S E ; natural de Crevillen- 
te, de estatura regular, delgado, pelo ne
gro ondulado, sin que consten más ca- 
tos, hoy en paradero desconocido; pro. 
cesado en sumario 95 de 1945. sobre 
bo ; comparecerá dentro del término 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Sueca, para constituirse en prisión.

4-535
7.050

CAM PO S F E R N A N D E Z , Dolores; 
hija de Francisco y de Carmen, de din- 
cuenta años de edad, viuda, natural] de

Pizarra (Málaga), vecina que fué de La

Línea de la Concepción, Castillo Espa
ña, patio Viaga, canasteia;

FA JA R D O  FE R N A N D E Z, M aría ; 
hija de Cayetano y de María, de ruaren, 
ta años de edad, viuda, natural daPuta 
rra (Málaga), vecina que fué de Málaga, 
calle Peligro, canastera ;

FE R N A N D E Z TI NEO, Jo se fa ; hijr 
de José y de María, de dieciocho años c’t 
edad, soltera, catural de Málaga, vecina 
que fué de La Línea de ila Concepción. 
Atunara, barraca Flora, canastera ;

CAM POS FA | ARDO, M aría; hija de 
Cayetano y de María, de treinta y cinco 
años de edad, viuda, natural de Málaga 
vecina que fué de L a  Línea de la Con
cepción, Castillo España, patio Viaga. 
vendedora;

FE R N A N D E Z  H E R E D IA , Joaquín?; 
hija de José y de Rosario, de veirticua- 
tro años de edad, s litera, natural de Má. 
laga vecina que fué de La Línea de la j 
Concepción, Atunara, barraca Flora, ca- ¡ 
nastera ;

FE R N A N D E Z  F L O R E S , Ju an a ; hija 
de Juan y de María, de veintiocho años 
de edad, saltera, natural de La Línea 
(Cádiz), vecina que fué de La 'Linea d  ̂
la Concepción, Castillo España, patio 
Viaga, canastera, cuyos actuales para
deros se ignoran; comparecerán en e! 
término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de San Roque, para cons 
tituirse en prisión, decretada en causa 
190 de 1941, por el delito de hurto.

4-576
7*051

R U B IO  ON R U B IA , León-Mar i o-José, 
conocido por Luis ; hijo de José y de E l
vira, de veintitrés años de edad, soltero, 
carpintero, natural de San Martín de 
Londres (Francia), vecino de Alcudia de 
Crespíns, domiciliado últimamente en 
Alcudia de Crespíns, calle de Madrid, 10, 
hoy en paradero desconocido; procesado 
en sumario 86 de 1945» sobre hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante e! Juzgado de Instrucción de Sueca, 
al objeto de constituirse en prisión.

4.669
7-052

P E R E Z  N E G R E T E , R afae l; natural 
de Vihuelas (Málaga), albañil, hijo de 
Rafael y de Remedios, de treinta y cin
co años de edad, apodado «¿Mono Azual», 
domiciliado últimamente en Viñuelas y 
Tarifa, de estatura un metro sesenta 
centímetros, pelo negro, cara redonda, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz agui'leña, 
color moreno y con una cicatriz en el 
lado izquierdo de 'la cara ; procesado en 
el sumario 9 de 1946, por hurto de cer
dos ; comparecerá en el término de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción^ de 
San Roque para constituirse en prisión.

4-729
7-053

C O LO M ER  N AVARRO , Silvino ; hijo 
de Silvino v de Teresa de cuarenta y 
cinco años de edad, casado, albañil, na
tural y vecino de Sueca domiciliado úb 
timámente er Sueca, calL  de San Juan 
(Bautista, 42, hoy en paradero desconocí, 
do ; procesado en sumario 41 de 1046 
sobre estafa ; comparecerá en el términc 
de diez d'as ante el juzgado de Instruc
ción de Sueca, para constituirse en pri
sión.

A  *771

7.054
T R U JIL L O  SER R A N O  (a) «El Reni- 

to» Antonio; de treicta años, casado, 
hijo de Cristóbal! y de Geitrudis. natural 
y vecino de Tarifa, con domicilio en la 
calle la Tuna, 5 : procesado en el suma
rio 122 de 1946 por robo cuvo actual 
paradero se ignora ; comparecerá en el 
término de diez días ante e¡ Juzgad* de 
Instrucción de San Roque, para cn;sti- 
tuirse en prisión.

4.850

7-055
M ARIN C A M R R E S Cam ilo; de die

ciocho años de edad, hiju d<- Camilo y 
de Filomena, soltero jornalero, natural 
de Cullera. vecino de Sueca domiciliado 
últimamente en Sueca, hoy en paradero 
desconocida ; procesado en sumario 50 
de IQ46. sobre hurto; compadecerá den
tro del térmico de diez días ant e  p] Juz- 

j gad' de Instrucción de Sueca, para cons
tituirse en prisión.

4-852
7.056

P E R E Z  ALONSO Carm en; de dieci
nueve años de edad, soltera componedo
ra, hija de Lorenzo y dt- Hipólita natu
ral de Mazuela (Burgos) cuvo actual 
domiciilio se desconoce ; procesada en su
mario 19 de 1946 por el delito de robo ; 
comparecerá en el término de diez dras 
ante el Juzgado de lostrucciói de Cas- 
trojeriz para constituirse en prisión.

4-934

7-057
G IL  H ER N A N D EZ. Santiago; labra

dor y vecino de Fuentes Claras (Teruel), 
cuvo actual paradero y domicilio se ig
noran, por haberse ausentad» para tra
bajar en la provincia de Zaragoza, 

- ignorándose el pueblo ; procesado er su
mario 42 de 1946. sobre sustracción de 
varias reses lanares ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Calamocha, para ser re
dundo a prisión.

5-76o

7.058
G U F:RV O S B A Y E N S, Adelaida; na

tural de Fuentes de San Esteban (Sala
manca). hija de Miguel y Antonia, de 
cuarenta y siete años en ¡941* soltera, 
sus labores, domiciliada en la calle del 
Marqués de Toca, núm 4 ; comparecerá 
dentro del término de diez días ante eá 
Juzgado de Instrucción número 10. Se
cretaría del Licemiado don Cándido 
García Caamaño. para ingresar en pri
sión, como procesada en ell sumario nu
mero 130 de 1939, por robo.

5-38o.

7 059
FE R N A N D E Z  H ER N A N D EZ, Fran

cisco ; hijo de Diego y Enriqueta, natu
ral de Carabamchel Bajo Madrid) de 
treinta y dos años en 1943, soltero, cur
tidor, domiciliado en la calle e Urgel, 
núm. 21, bajo ; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el |uzgad< de 
Instrucción número diez Secretaría del 
Licenciado don Cándido García Caama
ño, con objeto de ingresar en privón, 
como procesado en el sumario 125 de 
1943, por robo.
5 .379.


